
 

  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6 
e- mail: j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

   
Valledupar, Diciembre Dieciséis (16) del Año Dos Mil Veintidós. (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

Demandante:  ANGELA CALRETH BELLO PRADO. 
Demandado: HERNANDO FLOREZ BALLESTEROS. 

 
Radicado: 20001-31-10-002-2021-00271-00 

 
En atención a la petición impetrada por el apoderado judicial de la parte demandante 

en memorial que antecede, donde se solicita se amplíe el valor señalado como límite 

en la medida de embargo decretada sobre los salarios devengados por el 

demandado el señor HERNANDO FLOREZ BALLESTEROS identificado con cédula 

de ciudadanía C.C 1.065.592.841, dado que estos no cubren la totalidad de la 

liquidación de crédito y costas; una vez revisada la presente encuadernación, el 

despacho advierte que la liquidación del crédito vertida a folio 37 del expediente 

digital, arrojó un valor de $2.486.294,69 por concepto de saldo total de la obligación, 

razón por la cual es procedente acceder a la solicitud de la parte demandante y 

ampliar la suma dispuesta como límite del embargo salarial decretado, por un monto 

adicional de $2.486.294,69. 

 

Por consiguiente, SE AMPLIA la suma fijada como límite del embargo salarial 

decretado en el sub lite, por un valor adicional de $2.486.294,69. Ofíciese al pagador 

de la Gobernación del Departamento del Cesar, la ampliación del embargo. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
  
Juez,  
  

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO.  
  
Jmcc.  
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